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pa r t e  o f ic ia l
Presidencia del Consejo de Ministros 
», M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Oíos guarde),^, M. la Reina Doña Vie- 
torta Eugenia y 8^- RR. ei 
ílpe do Acudas é Infantes, continúa u 

n-vedAd eo su impor ante salud
De igual beneficio disfrutar, las demás 

personas dota Augpsta Real Familia.
. (Gacetas 9 al 11 de Abril')

Núm. 1234

Gobierno Givil

46 6u0 Kgs.
64 640 •
21.060 »
2 307 >

17 448 »
1 400 »

f 1.050 »
4.800 »

400 »
100 »

91 »

SUBSISTE Ni CIAS
Llegadas el dia 12 de Abril en el vapor 

Rey Jaime 11 proccedente de Valencia.

Harina . . 
Arroz. , • 
Patatas . . 
Habas tiernas 
Vino común. 
Salvado . . 
Cacahuetes. 
Azúcar. , . 
Bacalao. . 
Pimentón, . 
Fideos. . .

Llegadas el dia i3 del mismo en el vapor 
Rey Jaime 1 procedente de Barcelona.

Harina............................ 31.500 Kg*.
Patatas.............................. lo0™ •
Aiucar............................... 17í2 »
Café y cacao . . • • 4.847 »

Palma 13 de Abril de 1918.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz

Núm. 1229
Secretaria —Negociado 3?

Cir c u l a r . Teniendo noticia de que 
apesar de las terminantes y reiteradas 
órdenes da tas por es e Gobierno se jueg¿ 
á ios prohibidos tamo en la capital como 
en oirás localidades, especialmente en 
los óias de mércalo; prevengo á los Se
ñores Alca des, Guardia civil, Cuerpo 
d» Vig lancia y demas dependientes de 
de mi Autoridad, eviten tan perniciosa 
costumbre, constitutiva de delito y ori
gen de .amentabies perturbaciones en 
las famihas, denunciando á los infrac 
toree á los Tr bucales dé Justicia y dán
dome cuenta de haberío ad verificado.

Palma 13 de Abril de 1918.
El Gobernador interino, 

" Jacinto Jaraíz

Núm 1195
ADMINISTRACION 

de Propiedades é Impuestos de Baleares | 
Cir c u l a r .—No habiéndose recibido | 

en esta Administración las certificacio- j 
nes de los pagos efectuados durante el 
tercer trimestre de 1917 por los Ayun- | 
amientos de Sansellas y 8*n José y en I 

el cuarto del mismo año por 'o ¡ I 
de Bañalbufar, Costitx, Deyá, Escor- I 
ca, Esporlas, Estabbmets, Formen- I 
tera, Ib za, L’ubi, Manacor, Marratxi, | 
Mercada1, 8»n Joan Bautista, San Lo* I 
renzo de Descardazar. Sansellas, Santa I 
Eugenia y Sineu, se requiere á dichos 
Ayuntamientos para que en el plazo de 
seis dias, con ados desde el siguiente 
al en que se inserte esta circular en el 
B. O. de la prov ncia, remitan el ex- | 
presado documento; advirtiéndoles que ! 
sí no lo hacen dentro de dicho plazo se 
les impondrá la multa correspondiente y 
que si no obstante ello persisten en su 
morosidad, se nombrarán Comisiona 
dos que pasen á recojerlos como pre
viene el párrafo segundo del artículo

i 19 del vigente Reglamento del ramo. , 
Palma 9 de Abril de 1918.—El Admi

nistrador, Rogelio Hernández.

Núm, 1163
AYUNT.® DE VALLDEMOSA 

Determinadas las relaciones de utiH- 
dadea con arreglo á las disposiciones 
vigentes, que regulan el procedimiento 
de los Repartimientos susütativo del de 
Consumos y general para cubrir el dé 
ticic del presupuesto, correspondientes 
al actual ejercicio quedan expuestas 
al público á efectos de reclamación por 
espacio de 15 dias en la Secretaria de 
esta Corporación.

Valldemosa 9 Abril 1918. -El Alcal
de. Fello Morey. 

Núm. 1198
AYUNTAMIENTO DE PETRA

H*b éudose acordado por este Ayun 
tamiento reformar y ensanchar el ce
menterio católico de esta villa, y con 
;ratar por medio de subasta las obra 
necesarias, 83 hace público el citado 
«cuerdo, en cumplimiento de lo dispues 
l o  en el art. 29 del R. D. ó Instrucción do 
24 Enero de 1915, para que durante el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al de la inserción del pre- 
/•ente anuncio en el B. O. de esta pro
vincia, puedan presentarse las recia 
mac ones que se estimen oportunas, 
pasado cuyo plazo, ninguna sera aten- 
dl Petra 10 Abril de 1918.-El Alcalde 
Teniente L®, Miguel Roca.—El Secreta
rio, Jaime Buhán.

Núm. 1199
Formado por el arquitecto de pro

vincia el proyecto de ensanche del ce
menterio católico de esta villa, queda

expuesto al público por plazo de 30 
dias, á efectos de reclamación, cuyo 
plazo contará desde el siguiente á 
publicación del presente en el B. U. de 
laPetra' 10 Abril de 1918. -El Alcalde , 
Teniente 1®, M guel Roca.—El Secreta 
rio, Jaime Rnllán.

Núm. 1205 
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

Administración de Consumos
Formados ios repammientos indivi

duales y obligatorios de los habitantes 
del extrarradio de este término muni
cipal, respectivos al actual ano de 191b, 
se hallarán expuestos al público en los 
sitios de costumbre de estas Casas Gom 
sistoriales por espacio de diez días, á 

¡ contar desde la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, á efectos de reclamación, 
adviniendo que transcurrido que sea 
dicho plazo ninguna será atendida.

Ctudadela 8 do Abril de 1918. 
Alcalde, El Conde de Torre Saura.

Núm. 1215 
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT 

Hallándose vacante la plaza de Mé- 
d co Titular de esta villa dotada con 
el habar anual de mil quinientas pese
tas; los aspirantes á la misma deberán 
presentar las solicitudes documentadas 
en la Secretaria de esta Corporación 
durante el plazo de treinta dias conta 
dos desde el siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el B. O. de est» 
provmcia.

Puigpuñent á 10 Abril 1918,—El Ai 
calde, Miguel Amengual.

Núm. 1220
AYUNTAMIENTO DE IB1ZA 

Fijadas definitivamente por esto 
Ayuntamiento las cuentas mun’cipale; । correspondientes al año 1917 peimant- 
cerán expuestas al púoiico en la Secre 
taria á efectos de reclamación por es 
pació de quince dias hábiles coniados 
desde el sigu.ente al en que se publi 
que este anuncio en el B. O. de la pro
vincia. .. ,,

Ibiza 5 de Abril 1918.—El Alcalde, 
Juan Escanden.—El Secretario, Juan 

I Matutes.

Núm. 1221
ALCALDIA DE FORMENTEBA

Eaicto. -Terminado el reparto de ar> 
bitnos extraordinarios formado para 
cubrir el déficit del presupuesto muni
cipal de este año, queda el mismo do 
manifiesto al públco en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 
nías, a contar desde el siguiente al de 
la fecha de su inserción en el B. O, do 
la provincia á los efectos de reclama 
ción, finido el cual, no podra ser admi
tido ninguno. _

Fórmentela 7 de Abril de 1918,—ph

Alcalde, Bartolomé Mayana.—Vicente 
Medina, Secretario.

Núm. 1222
AYUNTAMIENTO DE GAPDEPERA

Los repartimientos general sustituti- 
vo del de consumos, y para cubrir el 
déficit del presupuesto de esta munici
palidad, ambos para el corriente ejer
cicio de 1918; permanecerán expuestos 
al público para efectos de reclamación 
durante quince días en esta Consistorial, 
á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el B O. de 
la provincia.

Capdepera 11 Abril de 1918.—El Al
calde, Juan Vaquer,—El Secretario, 
Pedro José Vaquer.

Núm. 1201
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

El Ayuntamiento de esta Ciudad, en 
las sesiones celebradas los días 4 y 21 
de Marzo último y ocho del actual, acor
dó someter á una infor mación pública, 
á efectos de reclamación por término 
de diez dias, las siguientes peticiones 
para instalación de Electro-motores.

D. Juan Morell Coll, uno de un caba
llo de fuerza en la casa n.° 40 de la 
calle de la Alquería del Conde, con des
tino a elevar agua para usos domés
ticos.

El mismo, como Presidente de la So
ciedad recreativa «La Union», uno de 

12
6

un caballo de fuerza en la casa n.° 
de la calle del Principe, destinado 
elevar agua para usos domésticos, 

D. Antonio Pastor Marqués, uno de
medio caballo de fuerza en la casa nú
mero 14 de la calle de la Rectoría, des
tinado á elevar agua para usos do
mésticos. .

D. Juan Puig Bullan, uno de medio 
caballo de fuerza en la casa n.° 38 de 
de la calle ael Mar, con destino á elevar 
agua para usos domésticos,

D. Juan Vidal Torrens, uno de cinco 
caballos de fuerza en una casa sin nú
mero de la calle de San Bartolomé, pa
ra usos industríales.

D. Bartolomé Ferrer Trias, uno de 
medio caballo de fuerza en la casa 
n.® 47 de la calle de Isabel II, con des
tino á elevar agua para usos domés
ticos.

D. Antonio Valla Valla, uno de medio 
caballo de fuerza en la casa n.° 8 de la 
calle de Canals, destinado á elevar 
agua para usos domésticos,

Lo que se anuncia al público en con
sonancia con lo dispuesto en las Orde- 

i nauzas municipales, para que llegue á 
I conocimiento de las personas que pue
da interesar.

Soiler 10 Abril de 1918,—El Alcalde, 
Francisco Enseñat,—P, A. del A.— 
Amador Canals, Secretario.
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Gobierno Civil de Baleares Núm. 1193

Rol ición de las licencias d? caza y uso d arm- s concedidas por este Gobierno 
Civil dnrant»’ Ion meses de Enero. Feb ero v Marzo del corriente afio.

CONCEPTO
Ndm.

de 
orden । No mb r e s  y Ape l l id o s Ve c in d a d Pa r a

'cazar a

Jeo C 
de p 
rmn p

iza con 
klgOl ó 
idences Huróa

FECHA

1 í 'innlas Tibernnr Sbert L'u hmayer 1

1*

Enero
2 Lntouio Cánaves Martorell E icorca 1 2
3 S pbe-t/An Payaras Mar i Bojer 1 3
4 Amaldo Pons Le Puebla 1 »
5 Juan P z i Arbona 'ol’er . 1 »
6 Antonio Temas Reselló - Taima 1 4
7 Gabriel Martorell Barin Id. 1 5
8 Pedro Ensefiat Lla-ló 'óller 1 »
9 J HÍme Arbona Vila Id. 1 7

10 Juan Rubí Magraner M inacor 1 »
11 Franc'sco Blsbal A bertí B- lisalem 1 »
12 Sebastián Morante Boned. E porlas 1 »
13 José Planas Sagrera Jalma 1 *
14 Amonio Planas Garau Id. 1 »
16 iMarnn Mavol Gelabert Id. 1 » •
16 hm'fto Salva Mor a Lio ¡hmayor 1 8
17 Juan Far Castell 8a i María 1 >
18 Joan Serra Bernoasar Lr Pueb'a 1 9
19 \ntonio Baile Id. 1 10
20 íusn Janme Llarobias t Lln'bmayor 1 , »

• 21 Antonio Frigola Oarboneil Id 1 »
22 Pedro ScBÍüol Z^granada J'aima 1 12
23 fomáe Blanes Tolosa Id, 1 »

- 24 - Tomás B'anes Tolosa Id. 1 »
25 olomé Vidal Riga C tropos 1 »
26 Juan Bosch Coves Palma 1 X »
27 Mar-in Veñy MaríO'-ell Pui^puñent 1 14
28 Antonio Veñy Martorell Id. 1 »
z9 M guei Oliver Pons . Sineu 1 »
30 Andrés Canals Arbona Soller 1 »
31 Gaspar Oiiver Bibiiom Si asellas 1 »

. 32 F'lio Morey Boscar a Vaidetnosa J 15
33 Pedro Coll Colora - óller 1 •
34 Pedro Odon Juan Mut Llu bmayor 1 »
35 Sebastián Vicens Pujol Aidraitx 1 »
36 Martin Snredn Artigues M inacor 1 •
37 Bar’.olomé Ro^^UóOolcm Bañóla 1 »
38 BtirioToujé Mestrc. Mascaré L: Puebla 1 16
39 Juan Feliu Guasp P -rreras 1 19
40 Miguel BennaBar Ferragut SóMer 1 22
41 Pedro A Cardell Arbona Id. 1 24
42 Jaime Mesqúída Pujol í’alma 1 »
43 ántotío Marcb Homar E porlas 1 »
44 Pedro Darder Canals . alma 1 »
45 Jaime Magraner Ramís Jóller 1 * 28

’ 46 Guil'érmo Boned Vila F laóitx 1 »
47 Juan Obrador Adrover Id. 1 »
48 Miguel Verger Bosch ?alma 1 »
49 Crescendo Bordoy Pu gpufient 1 »
50 P&b o Ccll Balledtr 1 29
51 Amonio Sorra San a Eulalia 1 »

52 Ramón N. Villena O'Nell Palma 1 »
53 Luis Orel! Torres Ibiza 1 30
54 Antonio Rosoli ó Petra 1 »
55 Jaime Fullana Id. 1 31
56 Guillermo Meslre Sarta Palma I 1 »

Febrero
57 Luis Pascual Bauzá Id. 1 4
58 José Canet Lubi 1 »
59 Arnaldo Perello Castell ’ inacor 1 1 5
60 Baridomé Riera Jaume Lkeh mayor 1 7
61 Gerónimo Puigserver Id. 1 »
62 Guillermo Llull Petra 1 »
63 Gabriel Vaquer Garau ’alma 1 11

. 64 Juan Bosch Caldentey M inacor 1 >
65 Bernardo Juan Bes'ard Bañóla 1 12
66 Juan Planas Serra ! uebla 1 13
67 Sebastián Calafat Ve Idemcsa 1 »
68 Juan Juan Gelabert Palma 1 16
69 Amadeo Alós Deyá 1 . »
70 Lorenzo Rosea Joller 1 1 >
71 Magín Castellet Palma 1 »
72 Pedro Hernández l illansa 1 23
73 Pedro Mayol Nadal Fi rnalutx 1 25
74 Antonio R*era Tur San ) Eulalia 1 »
75 Vicente Torres Colomar Id. 1 »
76 Juan Salem Coll Pa.ma 1 27 

Marzo
77 Antonio Fortuñy Moragues Id. 1 2
78 Antonio Rosselló Planells [biza 1 4
79 B artolomé N’ell Terraea >ineu 1 20
80 Ignacio Planas Serra uebla 1 »
81 Ignacio Plana* Seria Id. 1 f »
82 Miguel Meetre Colora F lauitx 1 »
b3 Francisco Pi Garrió Taima 1 21
84 Gaspar Mas Oliver L mtu’.ri 1 >
85 Sebastián Llabrés Llubl 1 >
86 Antonio Ro-ger Femenias 'Oller 1 »
87 iCarmelo Martínez Taima 1 30
Pa'uia de Abril de 1918,' -El Gobertj¡ Jor interino, Jacinto Jaraíz,

Núm, 842 v
AYUNT.0 DE Va LLDEMOS/X

Estado expresivo de los gastos ocasio
nados en las obras que este Ayunta- 
midoto hace por admin;stración du 
rante el mes de Febrero.
Semana des 3 de Febrero ai 10 —Por 

jornales practicados eo el Camino veci
nal de las Campaneras al Puerio —Maes 

¡tro (jornales) 6, importan 24*00 pesetas;
Oficiales (jornales) 11, importan 29 00 
pesetas; Peones (jornales) 46, importan

I
77‘00 pesetas.

Semana del 10 al 17.—Por jornales 
practicados en el Camino vecinal de las 
Campaneras al Puerto—Maestro, (jor
nales) 6, importan 24‘00 pesetas; oficia
les (jornales) 12, importan 31'60 pese
tas; Peones(joruales)28, importan43'00 
pesetas.

Semana del 17 al 24.— Por jornales 
I practicados en el Camino vecinal délas 

Campaneras a> Puerto.«Maestro (jor- 
no'.rsjG, importan 24'00 pesetas; oflea- 
les (jornales) 12. importan 81'50 pese- 

¡ tas; Peones, (jronales) 29, importan 
47*00 pesetas.

Semana del 24 al 28 —Por jornales 
pract cados en el Camino vecinal délas 
Campaneras al Puerto. —Maestro (jorna
les) 3, importan 12*00 pesetas; oficiales 
(jornales) 6, itñportan 15 75 pesetas; 
Peones, (jornales) 13, importan 19 75 
pesetas.

Valldemosa3 Marzo 1918.—El Alcal
de, Felio Morey.

eln audiencia dé aquellos que no com» 
parezcan.

Por tanto y á los efectos mandadog 
te expide eaio edicto para su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
para ei emplazamiento de dichos pa
rientes de la incapaz por ser de ignora
do paradero.

Dado en Manacor á nueve de Abril 
de mil novecientos diez y ocho.—Jai* 
me del Ojo,—Ante mi,—Miguel Marcó,

Nám. 1207
Por el presente ed’cto y en virtud de 

lo dispuesto en providencia de hoy, se 
cita y llama A Catalina Mesquida Roig, 
cuyo paradero se ignora, para que como 
interesada comparezca dentro de nueve 
días ante este Juzgado á usar de su de
recho en el juicio de testamentaría de 
sus padres Onofre Mesqulda Prohens y 
Ana Roig Maimó, que ha promovido 
Sebastiana Mosquita Ro’g y sigue por 
la Secretaria de D. Antonio Obrador, 
bajo apercibimiento de lo que haya lu
gar en derecho, y se expide el presente 
para su inserción en el Bo l r t in  Of ic ia l  
de la provincia.

Manacor * nueve de Abril de mil no
vecientos diez y ocho.—Jaime del Ojo,
— Ante mi, P. el Secretario D. Antonio 
Obrador. —Miguel Marcó, oficial auxi
liar.

Núra. 1204 
SENTENCIA

Núm. 1196 J En la Ciudad de Palmada Mallorca
Don Jaime del Ojo y- Fiestas Baquedano, \ siete Diciembre de mil novecientos 

Jue^ de primera instancia é instrucción I d’ez V Visto por e’ - r. D. Euse- 
deManacor y su Partido. I bio Manteóla y Suarez, Juez de prime-
Por el presente edicto se hace saber I rft instancia del Distrito de la Catedral, 

que ante este Juzgado y Secretaria de I e’ presente incidente de previo y espe* 
D. Antonio Obrador s’guen autos ejecu- I cIaI pronunciamiento promovido por 
tivos sobre pago de setecientas once pe- I Jaimeta Ferretjans y Llaneras, viuda, 
setas'setenta y cinco céntimos, intereses I sn profesión, mayor de edad, vecina 
legales y costas, hoy en ejecución de I de Lluchmayor, representada por el 
sentencia, promovidos por el procura- I Procurador D. Gabrie Obrador y da
dor D. Antonio Bosch á nombre de don I fundida por el Abogado D. José A'co- 
Feliciano Fuster Moltnas, vec’no de I ver Y después por D. Manuel Fío !, so
Santa Margarita, contra Bernardo Ri I bre nulidad de actuaciones practicadas 
bol Gom’la, hoy en iguorado paradero I en los autos juicio declarativo de me- 
y en cuyos autos so embargó á éste la 1 nor cuantía seguida por Antonio No- 
finca siguiente. * I güera y Salvé, vecino de Lluchmayor,

Una pieza de tierra de media cuar- I obrando en concepto de marido y legt- 
terada de ostensión denominada «El | timo representante de Magdalena Sal- 
Caparó» de este término equivalente * I Y Garau, contra la Jaimeta Ferret- 
trelnta y cinco áreas cincuenta y una I jau8 y Catalina Salvé y Vidal; cuyo in* 
centiáreas que linda por Norte con tie- 1 cidente ha sido sustanciado con citación 
rras de Pedro Meüs RosseUó, por Sur de 108 herederos desconocidos de Mag- 
con camada, por Es e con tierras de I dalena Salvá y Garau que no se han 
Bartolomé Patera Galmés y por Oeste I personado en autos.«Resultando: Que 
con las de Juan Mascar ó Saneó. 01 Procurador D. Gabriel Obrador en

Y á instancia de Ja parte actora en i representación de Jaimeta Ferretjaos 
providencia de hoy se ha dispuesto se I Y Llaneras, con escribo de seis de Mar- 
requiera á dicho ejecutado para que | z0 óRímo (folio 29) interpuso demanda 
dentro de seis dias presente en la expre- I incidental de previo y especial pro
sada Secretaria los títulos de propie- I nunciam ento sobre nu idad de actúa' 
dad de la finca embargada bajo aperci- I clones, fundado en que Antonio Nogus- 
bimiento de lo que hubiere lugar. I ra y Salvá en nombre prop o y en es* 

Y para que tenga lugar este requiri- I cr<to de treinta Septiembre de mil no- 
miento se espide el presente para su ín- I vecientos doce, pidió que se ie nombra* 
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la I se procurador de,pobre en turno, para 
Provincia. I solicitar la declaración de su pobreza,

Manacor á catorce Marzo de mil no- I interponer después una demanda or* 
vecieaios diez y ocho. —Jaime del Ojo. I diñaría sobre cumplimiento de cláu- 
-—Ante mi, —P. el Secretario. D Anto- j b u I^8 de un testamento, habiendo co1 
nio Oorador, Miguel Marcó, ofic'al au- rrespondido el nombramiento al Procu- 
xiliar. I rador D. Gabriel Matas: que en escrito

| de veinte de Diciembre del mismo aüo 
I el procurador designado para represen
] tar á D. Antonio Noguera y Salvá, ¡n- 

terpuso en concepto de marido de Mag
dalena Salvá y Garau, una demanda 
ordinaria de menor cuantía para qua 
Jaimeta Ferretjans fuese condenada * 
la entrega de una finca y de sus fru’os 
y al pago de perjuicios y costas, en 
escrito de diez y seis de Septiembre del 
afio último, presentado el veinte y doí 
siguiente, el mismo procurador conú* 
nuando en la representación de Anto
nio Noguera como marido de Magdale
na Salvá, solicitó, que se acordase el 
embargo preventivo ó la retención de 

, la cantidad de doscientas libras, equi* 
, valentes á seiscientas sesenta y seis pe* 
’ tas sesenta y seis céntimos, que Juan» 

Ana Mulet debia á Jaimeta Ferretjans, 
'' y el Juzgado decretó la retención, en 
1 providencia de veinte y cinco del mi*'

Nám, 1200
En virtud de comunicación de tres 

del actual de la Alcaldía de Felanitx 
que se ha recibido en este Juzgado con 
certificado informativo del Médico alie
nista del Hospital Provincial de Balea
res, referente á la observación que en 
el departamento de dementes ha sufri
do María Soler y Serra vecina de Fela
nitx, arregladamente á lo que dispone 
el Real Decreto de 19 de Mayo de 1885, 
la Real Orden de 20 de Junio siguiente 
y la otra de 30 de Mayo de 1904, se ha 
mandado instruir expediente para la 
reclusión definitiva de dicha alienada 
María Soler y Serra en el que se ha or
denado emplazar por edictos A todos los 
parientes de la incapaz por término de 
un mes, pasado el cual se resolver* 
acerca de la reclusión defluitiva, con 4
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yo mes de Septiembre quefaé notifica
da 4 la deudora Mu’et el dia seis de 
Octubre inmediato siguiente: Que Mag 
dalena SalvA y Garau A nombre de 
Quien se llevara este pleito A quien se 
atribuyó la acción solicitada en la de- 
¡aanda. y en cuyo ínteres y represen
tación fué solicitada la retención aludi
da falleció en la villa de Lluchmayor 
y en el domicilio de su mar'do, el dia 
seis Agosto del afio próximo pasado 
y por consiguiente mucho antes de que 
8e solicitase la retención acordada y 
después de consignar las consideracio
nes que estimó oportunas solicitó que 
8e declarara nulo todo el expediente, 
demanda inclusive, ó cuando menos 
todas las actuaciones posteriores en fe
cha A la defunción y por cono guíente 
el escrito en que se pidió la retención 
del crédito contra Juana-Ana Mulet y 
todas las diligencias A que d-ó lugar 
con imposición de costas en uno y otro ■ 
cago.«■Resultando: que conferido tras
lado por medio de edictos que se publi- 1 
carón eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 
vlnria y sitios de costumbre de ésta 
Ciudad y de Lluchmayor, A los he
rederos desconocidos de la demandan
te Magdalena SalvA y Garau, de la 
demanda incidental interpuesta por 
Jaimeta Ferretjans y Llaneras, y por 
no haber comparecido dentro del tér 
mino legal, se dió por parte de los mís- 
mofl por contestada la demanda y se 
recibió, el incidente A prueba.=Resul- 
tando; que durante el periodo de prue 
ba se practicó por la Jaimeta Ferret
jans la documental consistente en tes 
timonio del nombramiento A Antonio 
Noguera y SalvA del procurador de 
pobres en turno y de la certificación de 
defunción de la esposa de éste y de
mandante Magdalena SalvA Garau.=• 
Resultando: que concluido al término 
de prueba, se acordó unírsela practica
da a los autos y traerlos A la vista para 
sentencia con citación de las partes. = 
Resultando: que én la tram'tación del 
incidente se han observado las prescrip
ciones legales.=Oon8iderando: que por 
la prueba practicada por Jaimeta Fe- 
rrerjans y L’aneras aparece justificado 
que la demandante en estos au os Mag
dalena SalvA Garau, falleció en la Ciu
dad de Lluchmayor día sets de Agosto 
de mil novecientos diez y seÍ8.=*Gonsi- 
derando: que despees de la referida de
fuñe ón Antonio Noguera SalvA, mari
do de la Magdelena Garau, y en repre 
tentación de ésta, solicitó en los pre
sentes autos diligencias, que fueron 
acordados por el Juzgado, sin que pu 
Biera en conocimiento del mismo la de- 
íuhción.«Considerando: que con arre 
glo A lo prevenido en el articulo mil 
setecientos treinta y dos del Código Ci- 
V)l, el mandato se acaba por muerte 
<hl mandante, por consiguiente es ob 
Vio que todo lo actuado con posteriori
dad A la muerde de Magdalena Salva y 
Garau, es nulo,«Visto el citado artícu 
io y el setecientos cincuentiocho de la 

'í*8y de Enjuiciamiento Civil y demas de 
aplicación,«Fallo: Que debo declatar 
i declaro nulo y sin valor todo lo ac 
hado en estos autos con posterioridad 
*1 dia seis de Agosto de mil novecientos 

y seis, fecha de la defunción de la 
demandante Magdalena SalvA y Garau, 
'^q  imposición de costas del incidente 
4 ios herederos desconocidos de la mis-

Asi por ésta mi sentencia la pro* 
nuncio, mando y fi'mo.«Eusebio Man- | 
hola,«Rubricado.=Leida y publicada | 
hé la anterior sentencia por elSr. Juez

Ja suscribe estando celebrando au- 
ahnc a púb ica el dia de su feéhA: doy 
^••Ju^n Be8tard**Rubricado,

Eu cu¿npbmienio de lo ordenado en 1 
^videncid de tres del actual, y para 
l'íe se notifique la transcrita sentencia 

ha herederos desconocidos de Magd^- 
lenA SalvA y Garau, se -extiende la 
tosente para su publicación'en el Bo*

Of ic ia l  de esta provincia» . .
I < ^Mma cinco Abril de mil noveoien- 

58 diez y ocho,-El Secretarlo, Juan 
ti88tard, ■ .

Núm. 1197 .
b, Jaime Salva y Palou, Secretario del 

Juagado ^municipal del Distrito de la 
Lonja de esta Ciudad,
Testimonio y doy fé. Que en el juicio 

verbal instado por D, Gabriel Martorell 
Daviu en nombre de la Rev,* Madre 
Priora de Religiosas de Santa Magdale 
na contra Miguel Martorell apodado 
Mandan, vecino de Montuiri, sobre pago 
de pensiones de censo, ha recaído una 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son corrió sigue: «Sentenc'a: 
En la ciudad de Palma dia quince de 
Febrero de mil novecientos diez y ocho: 
Visto ante esre Tribunal que lo forman 
el 8r. D. Juan Gmard y Ferrer Juez 
municipal del Distrito de la Lonja y 
los Sres, adjuntos 1). José SorA y don 
Matías Guart, el presente juicio verbal 
seguido entre partes, de la una y como 
acto? D Gabriel Martorell y Daviu en 
nombre de la Reverenda Madre Priora 
del Convento de Religiosas de San*a 
Magdalena de esta ciudad; y de la otra 
como demandado Miguel Martorell apo
dado Mandan, vecino de Montuiri y ca
so de haber fallecido sus herederos, su
cesores ó causababientes de Ignorado 
paradero, sobre pago de pensiones de 
un censo y......«Fallamos por unanimi
dad que debemos condenar y condena
mos A Miguel Martorell apodado Man
dan y caso de haber fallecido A sus 
herederos, sucesores ó causababientes 
de ignorado paradero A que en el tér
mino de tercero dia satisfagan A la ac- 
tora Reverenda Madre Priora del Con
vento de Religiosas de Santa Magda
lena de esta ciudad la suma de c ento 
cincuenta y cuatro pesetas por las pen
dones comprendidas desde el ocho de 
Septiembre de mil novecientos once 
hasta igual fecha de mil novecientos 
d’ez" y siete ambas vencidas por el cen
so de seis libras doce sueldos anuales 
equivalentes A veinte y dos pesetas im 
puesto sobre una p eza de tierra llama
da Na Pelada procedente del predio Son 
M ró de una cuarterada, tres huertos y 
cinco destres, inscrita en el Registro de 
la propiedad de Manacor al tomo 1971 
libro 129 folio 145 finca número 7256 
inscripción 7.* y atendida la rebeldía de 
los demandados, notifiquese esta Sen
tencia en la forma legal correspondiente 
si no se solicita la notificación personal, 
debiendo condenar ademAs A dichos de
mandados ai pago de todas las costas, 
Asi defiaitivamence juzgando la pro
nunciamos, mandamos y firmamos,™ 
Juan Gitíard.=Macias Cuart,«José So
rA.=Leida y públicada fué la anterior 
sentencia por qi Sf. Juez en el mismo 
dia de su fecha, celebrando audiencia 
pública doy fé.■■Jaime SalvA, Secreta
rio. I mtif. . ótiBitto

Y para que conste y obre los efectos 
A que haya lugar libro la presente en 
Palma A cinco de Abril de mil nove
cientos diez y ocho,—-Jaime SaivA,

• • ; Núm. 1203
D, Guillermo Janer y Servera, Secretario 

del Juagado municipal de la Ciudad de 
Felanltx, provincia de las Baleares.
Por el presenté Bd.cto hago saber: 

Que en el juicio verbal que se sigue por 
ante este Juzgado A instancia de Rafael 
Adrover y Adrover, en reciamación de 
trecientas treinta pesetas, contra Fran
cisco Salom y Adrover, sus herederos ó 
sucesores, queda acordado celebrat el 
juicio verbal el dia veinte y dos del ac
tual y hora de las nueve en la Sala Au
diencia de este Juzgado, maniando el 
tar por la presente A dicho demandado 

■sus herederos ó sucesores de ignorado 
paradero y domicilio, previniéndoles 
que deberAn comparecer provistos de 

‘ las pruebas de que intenten valerse,
Y paya que sirva de citación y noti

ficación A dichos demandados de doml- 
cUio y paradero iguorado, expido la 
presente en FelanLx A seis de Abril de 
mil novecientos diez y ocho.—Guiller
mo Janer,

Núm, 1208
PARQUE DE INTENDENCIA 

d e pa l ma
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquisición de harina de 1.a; harina 
para pan de tropa; cebada; paja corta 
para pienso; sal; leña para hornos, en el 
sorvicio de Subsistencias; y aceite, pe
tróleo, carbón vegetal, carbón de cok, 
leñado tronco, jabón, carbón mineral y 
sosa en acuartelamiento

Hago saber á los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrA 
lugar, bajo mi presidencia, el dia 4 Ma- । yo próximo venidero, A las once de la 

j mañana, en la Plaza de Palma y Esta- 
I blecimiento denominado «Parque de In- 
6 tendencia», sito en la calle del Socorro, 
I número 46 y que el pliego de condicio

nes y muestras eatarAn de manifiesto 
todos Jos dias laborables, desde el 16 
del actual al 3 del mea de Mayo próxi
mo, ambos inclusive, de nueve a trece, 
en e ío4 c a  :o Establecimiento,

Palm • 8'Je Abril de 1918,— El Presi
dente del Tribunal, Venancio Recio,

Num. 1157
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN

Debiendo celebrarse el concurso para 
la adquisiciún de harina de flor y de 
todo pan, cebada; paja corta para pien
so; sai; leña para hornos, en el serví 
cío de Subsistencias; y aceite, petróleo, 
carbón vegetal, carbón de cok, leña 
para coladas, jabón, ceniza y paja lar
ga para relleno,

Hago saber: A.los que deseen tomar 
paria en la licitación que el ac»o ten
drA lugar, bajo mi presidencia, el dia 
4 de Mayo, próximo venideros, A las on 
ce de la mañana, en la Plaza de Mahón 
y Establecimiento denominado «Parque 
dn lotendencla», sito en ia calle de San 
Sebastián, número 1, y que el pliego de 
condiciones y mués ras estarán de ma
nifiesto todos los días laborables, desde 
el 15 del actual al 3 del mes de Mayo 
próximo, ambos inclusive, de nueve A 
trece, en el indicado Esrableccimiento,

Mahón 5 de Abril de 1918.—El Pre
sidente del Tribuna), Fernando BauzA,

Núm. 1152 
REQUISITORIAS 

Trian Llompart Miguel, hijo |de Ber- 
nardino y María, natural de Inca, 
Ayuntamiento de id., Provincia de Ba
leares, estado se ignora, de veintidós 
años, estatura un metro con quinientos 
ochenta milímetros, domiciliado últi
mamente en Francia, procesado por la 
falta de incorporación A filas; compa
recerA en el término de treinta días, 
ante el segundo Teniente Juez instruc
tor del Regimiento de Infantería Inca 
número sesenta y dos, D. José Grau 
Pujol, residente en Inca, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo, será decla
rado rebelde.

Inca 6 Abril de 1918,—El segundo 
Teniente Juez, José Gran.

, Núm. 1202 
i Rallón Roca Alejandro, hijo de Juan 
¡ y de Margarita, natural de Sóller, pro- 
í vineia dt> Baleares, de estado soltero, 
í profesión comercio, estatura un metro 

ochenta y seis milimetros, de veinte y 
| tres años de edad, procesado por la 
1 falta grave de deserción con motivo de 
$ faltar A incorporación A su cuerpo; 

comparecerá én término de treinta días 
ame el primer Teniente Juez instructor 
dei Escuadrón Cazadores de Mallorca, 
D, Luis Gibert de la Cuesta, residente 
en Palma de Mallorca, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será de- 
claratío rebelde,
. Palma diez de Abril de mil novecien
tos-diez y ocho,—El primer Teniente 
Juez instructor, Luis Gibert,

* ' ; * Núm. 1206

I
 D, Antonio Pou Reus, Administrador 

* Recaudador de Cédulas personales, 
y . pongo en conocimiento del vecín- 
(darlo

Que por el Excmo, Ayuntamiento de 
esta ciudad, en sesión celebrada el ocho

3 , 

de1, que cursa aprobó las siguientes re
glas de recaudación para el referido im
puesto,

1 .a El padrón de 1918 quedará ex
puesto al público por espacio de quince 
días.

2 .a La cobranza voluntaria se abri
rá en primero de Mayo próximo y ter
minará el treinta y uno de Agosto si
guiente.

3 .a El Recaudador acoplará los da
tos necesarios para comprobar la certe
za de las declaraciones de los vecinos 
en cuanto A cuotas de la contribución, 
haberes que se perciban y alquileres 
que se satisfagan expidiendo las cédu
las con arreglo A la clase que realmen
te corresponda.

4 .a No se expedirA ninguna cédula 
A las cabezas de familia sin que adquie
ran en el acto las correspondientes a 
todos los individuos de la misma obli
gados A tomaría.

Queda por tanto expuesto al pú
blico el padrón de cédulas persona
les del corriente año y por término 
de quince días A contar de la publica- 
dlón del presente, en las oficinas recau
datorias Plaza de Antonio Maura nu» 
mero tres y en las horas de 9 A 13 de 
todos los días hábiles, previniendo, que 
transcurrido que sea dicho plazo no se
rá atendida ninguna de las reclamacio
nes que se formulen respecto A la clase 
de cédula asignada en el reparto.

Palma diez de Abril de 1918.=AntO; 
nio Pou,

Núm. 1216
CONTRIBUCION UTILIDADES 

del Personal.—Liquidadores Derechos 
Reales •

PBIMEB TRIMESTRE 1918
Don Pablo Mariano Morey Goll, Recau

dador auxiliar de contribuciones en 
la Zona de Inca de la que es arren
datario D. Bartolomé Mir Calafeil, 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del citado con
cepto correspondientes al expresado 
periodo se encuentran comprendidos loa 
deudores que A continuación se relacio
nan, sin que conste tengan en esta lo
calidad persona que les represente, por 
lo que expongo el presente Edicto pa
ra que pueda llegar A conocimiento de 
los mismos que con fecha 18 de Marzo 
de 1918 he dictado lo siguiente

Providencia.—De conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 declaro 
incursos eu el 2,® grado de apremio y 
recargo de 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto A los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación. No- 
tifiquese A ios contribuyentes esta pro
videncia, A fin de que puedan satisfa
cer sus débitos durante el plazo de 24 
horas, adviniéndoles que de no verifi
carlo se procederA inmediatamente al 
embargo de todos sus bienes señalan
do al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución y se expedirAn los 
oportunos mandamientos al Sr. Regis
trador dé la Propiedad del partido para 
la anotación preventiva de embargo.

Nombres y apellidos de los deudores

Baltasar Meoro Gómez, . 28*85
José A. López Aviiés. . 69*39
José Figueiras Montero. . 1389 88
Cecilio Benitos Oses. , 90*00
Antonio Aivarez Novoa, . 1066*89
Gabriel Amengua! Villalonga 11*52
Federico Collado Arco, . 93*30

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre- 
1 ceptuado en ¡os pArrafos 3.® y 4.® del ar- 
í ticulo 142 de la instrucción de 26 de 
’ Abril de 1900 se publica y fija el ■ pre- 
* sente Edicto en los puntos de costum

bre firmando el Sr. Alcalde un duplica
do del mismo para que surta sus opor
tunos efectos.

Inca 27 Marzo de 1918,-—El Recauda
dor, Pablo Mariano Morey.—V.® B,®— 
El Arrendatario, B, Mir.

M.C.D. 2022



Núm. 164
DEPOSITARIA^DEL AYUNT.0 DE PERRERIAS

CUENTA del cuarto trimestre de 1917

Primera parte,—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

Oa b g o . . . . .

Peieta*

5836*84
8136*38

8473*22
Data por pagos verificados en igual trimest? e.7438*80

Existencia para el trimestre que sigue . . .

Segunda parte.—Cuenta por Com .píos

1034*92

INGRESOS

Propios.............................  ■
Montes.................................... 
Impuestos, 
Beneñcencia. , . . . । 
Instrucción pública, , , . 
Corrección pública. . . . 
Extraordinarios. . . . . 
Resultas..........................  .
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros.............................

Cargo pesetas, .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, 
Policía de Seguridad , . 
Policía urbana y rural. . ■ 
Instrucción pública. . . 
Beneficencia. . . , . 
Obras públicas , , , . 
Corrección pública. . , 
Montes.............................. 
Cargas............................, .
Ob. de nueva construcción, 
Imprevistos . , . . . 
Resultas..........................

Data pesetas.

Núm. 167
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE LA PUEBLA

CUENTA del cuarto trimeitre de 1917

Primera parte,—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de cada cuenta.

Oa b g o . . . . .

Pestes

1999*74
80764*06

82764*69
Data por pagos verifioadoi t n igual Irimeiire. 257x3'89

Existencia para el trimeetre que eigue . .

Segunda parte,—Cuenta por Concepto»

7041*80

Núm. 1114
DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE LLO8ETA

CUENTA del cuarto trimeatre de 1917

Primera parte,—Cuenta de Caja
Pe*eta*

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 124*80
Ingresos en el trimestre de tita cuenta. . . 12781*97

Caig o . 12856*77
Data por pagoi verifioadoi en igual irimeiire. 12781*87

Existencia para el trimeetre que ligue . . .

Segunda parte,—Cuenta por Concepto»

124*80

En La Puebla á 31 de Diciembre de 1917.-L1 Depositario, En Lloseta a 31 de Diciembre de 1917.-61
Antonio berra.— Conforme.—E. Secretario-Contador, Sebastián Miguel Bestard.—Conforme.—El becretano-Contador, Mig 
Torres.—V.v B.°—El Alcalde, Juan i-ernassar. I Fiol.—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Baile,

Saldo del 
trimesue 
anterior

Dperac mes 
en este 

trime. .re

TOTAL 
de las 

operaciones

, Saldo del
INGRESOS i

3p «racionas
•a este 

trimestre

TOTAL 
de lea 

operaciones INGRESOS
Saldo del c 
trimeetre 
anterior

>,eraclonos| 
en este | 

trimestre

TOTAL 
de Ui 

peracioa*

530'70 
>

808*44 
>

>
>

2000*87 
7399*92

»
To739*93

■ * 3
.... í
1091*70

>1

204 (.‘68

3*56*38

530*70 
>

1900*14 
»
•
>
>

2000*87 
9444*60

»
13876*31

Propios.......................  , ,
Montes. ।
Impuesto................................... '
Benencencia. , , , , , 
Instrucción pública, , , , 
Corrección publica, , . , 
Extraordinarios. , . , . 
Resultas...............................
Rec, para cubrir el déficit, . 
Reintegros,

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Segundad . . . 
Policía urbana y rural. . , 
Instrucción pública. . , . 
Beneficencia. . .....................  
Obras públicas. , . . ' . 
Corrección pública. , . , 
Montes. ....... 
Cargas.................................... 
Ob. de nueva construcción, . 
imprevistos..........................  
Resultas...............................

Data pesetas. .

a8$8*73 
» 

X25a7'i5
o’9a 
»
>

180*00 
2818*52 

23372’16
»

40701*47

8606*19 
»

4O93‘69 
8*76

♦ ■ »

7*26 
>

18055'05 
»

11474*91 
»

16620*84 
3*68 
»
1

127*26 
2812*52

40427*21 
»

Propios.
Montes, . , , , • e , 
Impuestos, 
Beneficencia. , . , , . 
Instrucción pública, , . , 
Corrección publica, . . . 
Extraordinarios. *. . . . 
Resultas................................  
Rec. para cubrir el déficit. .

I Reintegros. ......

> 
» 
» 
»
» k
> 
»
»
» 
»

»
»

410*00
»
»
>
*
* 

12321*97
•

»
»

410*00
»
»
1
»

X23S¡'9?
»

30764*95 71466*42 Cargo pesetas. , > 13731*97 xa73i'91

* 
»
» 
»
» 
» 
»
» 
>
* 
» 
»

2736*66
>

1165*00 
125*00

1025*00
9»4*94 
157*39

6597*98
>
>
»

2736'66
>

1165'00
125‘00

1025’00 
924'9* 
157*39

»
6597’98

>
»
»

xa73i‘97

2518*65 
> .

771*93 
»

205*65
467*34

47*20 
>

1392*32

» 
>

' 54O3*o c

299 ;‘-ii
'• c ■ ■’

95 )*77 
roe /15

16 )c7o 
527*89 
272*08

i4i9‘77

99*83

5511'76 
» '

1722*70
1005*15

375*35 
993*23 
319*28

»
2812*09

»
99l83

»

4707*53
1429*43
5859‘1O 

150*00 
424 05

4874*95
255*31

1 >
19833'O* 

»
1 ¡68*35 

*

3648*66 
¡605*00 
3823'95

, 9250c
; 28¡¡‘7s

20¡9*5c 
335’31

>
¡o¡86‘8c

>
367*7C

*

PAGO5
8356*19 I Gastos del Ayuntamiento. . 
3034*43 I Policía de Set-uridad . . , 
9682*75 I Policía urbana y rural. . . 
1075'00 I Instrucción publica. . . . 
3235*80 I Benencencia..........................  
0894*45 I Obras públicas.....................

590*62 I Corrección pública. . . .
> I Montes..............................

30019*83 I Cargas.................................
» I Ob. de nueva construcción. ,

1536*05 I imprevistos
> I Resultas.................... ...... .

• » 12731*9'743á*3C 12841*39 38701*73' 25723*3^ 64425 12 | D0ta pesetas. ,

En Ferrerías á 2 de Enero de 1918.—El Depositario, Fran
cisco Mascaró.—Conforme.—El Secretario-Contador, Luis Flo- 
xitV.° B.°—El Alcalde, Francisco Florit.

Núm. 249
DEP? DEL AYUT.0 DE SAN ANTOLIO ABAD

Núm. 867
DEP.® DEL AYUNT.® DE SANTA EUGENIA

Núm. 1115
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE BUQEB

CUENTA del cuarto trimestre de 1917 CUENTA del cuarto trimestre de 1917

Primera parte,—Cuenta de Ca^a

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . •

Oa b g o . ......
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en el trimestre que sigue . . . .

Peseta*__

236*09
5658*11

5894*20
5064*98

*829*22

Primera parte,—Cuenta de Caja

CUENTA del cuarto trimeetre de 1917 
Primera parte,—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimeatre anterior. . . 
Ingresos en el trimestre de cita cuenta. • «

Ca r g o  .......
Data por pagos verificado! en igual inmaitra.

Existencia para el trimeetre que ligue.. •

267*81
6640*82

- 6808*18 
6668*17

139*96

Exiitencia en fin del trimeitre anterior. . . 
Ingreioi en el trimeitre de eita cuenta. . .

Oa b g o . ......
Data por pagoi verifioadoi en igual trimeetre. 

Existencia para el trimeitre que ligue . . . 

Segunda parte.—Cuenta por Concep

PewW-
7*98 

6136*50

6142*^ 
4698*98

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos Segunda parte,—Cuenta por Concepto»

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

óperac-anes 
en e. :e 

trimcL re

TOTAL I 
de las 

operaciones 1 INGRESOS
Saldo del 
trimeatre 
anterior

óperadenas 
en este 

trimeetre

TOTAL 
de las 

eperacionee

Propios............................. .....
Montes. ...... .
Impuestos......................... .....
Beneficencia. , . , , . 
Instrucción pública. . , , 
Corrección pública. . , , 
Extraordinarios.....................  
Resultas..........................  .
Rec. para cubrir el déficit, , 
Reintegros. ......

■ ‘ Cargo pesetas. ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . 
Policía de Seguridad . . , 
Policía urbana y rural, . , 
Instrucción pública. , . . 
Beneficencia.......................... 
Obras públicas , , . . , 
Corrección pública. . . , 
Montes.
Cargas....................................
Ob. de nueva construcción , 
Imprevistos..........................  
Resultas................................

»
»
>

»
>
» 

745*51 
9840'96

>

25*00 
>

>
» .
> .

13-00

55°
> *

25'00 1
» j 
» i
» I
»
> 1

¡32*00 |
745*51

15342*07

Propios,

Impuestos, . , . . . ।
Instrucción pública, , , , 
Corrección publica, . . . 
Extraordinarios. . , , . 
Resultas
Rec, para cubrir el déficit. . 
Reintegros.

»
»

io¡‘oo
»
>
*
>

166’81
»
»

» 
» 

847*00 1
■ 
•

IUX‘|2 
» 

5592*10 
»

» 
»

948*00

>
¡01*22
166*81

5592*10 
2

10586*47 565 11 ¡6244’58 Cargo pesetas, . 267*81 6540'32 6808*13

3347*60 
165*00 
250*00

»
617'00

»
752*83

»
5187*95

»
>

¡661, 29
19 00 
25 'óo

>•
77. 00

.. *
66y 79 

»
¡5¡< 00

»
3

5014*89 
390’00 
50000

»
1390*00

»
1422*52

6697*95 
»
>
»

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . 
Policía de Segundad. .' . . 
Policía urbana y rural, , . 
instrucción publica. , . . 
Beneficencia. . . , . .

1 Obras públicas . , , . . 
Corrección pública. . , , 
Montes.

Ob. de nueva construcción. . 
imprevistos..........................  
Resultas

» 
» 
» 
>
»
» 
> 
»
» 
> 
» 
»

1622'67 
>

411*75

247*50 
SiS'Si

»
»

4070*74 
»
»
»

1622*67 
»

4ii‘75

247'50 
31551

*
»

4070*74

»
• »

Data pesetas. ¡0350’38 506^'98 15415*36 Data pesetas. . » 6668*17 6668*17

En San Antonio Abad a 7 de Enero de 1918. El Deposita- j En Santa Eugenia á 2 de Enero de 1918.—El Depositario, 
rio Antorio Forres.— Conforme — EL Secreu 'O-Contador, I Jaime (Jiiver.—Coniorme.—^ Secietario-Lonuaor, Antón* 
Bartolomé Escanden,—V.° B.°—El Alcalde, Reselló | Coll.—V.° B.°—El Alcalde, AUMÚQ Bibúom.

448*98

Saldo del Operaciones
TOTAl»

INGRESOS trimestre 
anterior

en «ate 
trimestre

Propios. । » 42*25
42>

Montes........................  , . • * 6^
Impuestos. ...... » 671*60
Beneficencia. . . , . • w >
instrucción pública. , . . > »
Corrección pública, . , • * »
Extraordinario i, . , . . » > ibV?
Resultas . ?........................... 202*56 *
Rec. para cub) ir el déficit. . 2908’00 4421*09
Reintegros............................. » »

Cari 0 pesetas. . 3109*56 5134*95

PA 3OS
2326*78Gastos del Ayuntamiento, . xi¡6*¡o

Policía de Segaridad. . , . » » 6í4<;
Policía uroana y rural. . , 147*57 467*40 24^
instrucción pú jlica. . . , 67*50 ¡72*50
Beneficencia. . . . , , 75*55 914*00 • ,
Obras puolicat..................... » » 84‘e,

Corrección pú -lica, , , . 42*34 42 33 t
Montes. 
Cargas..............................   .

>
¡652*58 7¡5‘58

Ob, de nueva construcción, , •
imprevistos ...... > 55'*° >,

> _____ _"^795 *

Data pesetas. . 3¡oi*6^ 4693 9*

En Búger á ti de Diciembre de 1917.—El Dep re^Felnenía;-Conforme.-tiS=~.C  ̂
Gelabext—V.° 3.°-^ Alca.de, ScbasUán Martí

" 71 ALMA,—KeGUM**- TirooBÁric*

M.C.D. 2022


